
Los países democráticos de la OEA 

Propician una resolución constructiva en 
torno a los Derechos Humanos en Argentina 
uno mas uno 12 Noviembre 1980 
Califica Juan Felipe Agostini de intervencionista a la CIDH W A S H I N G T O N , 11 de no
viembre ( AP ) .— El bloque de 
países democráticos de la Or
ganización de Estados Ameri
canos (OEA) convino en propi
ciar una "resolución construc
tiva" en torno a la situación de 
los derechos humanos en Ar
gentina, que constituye uno de 
los puntos claves de la agenda 
que tratará la asamblea gene
ral de ese organismo en su 
reunión del miércoles próximo. 

Una reunión "secreta" efec
tuada anoche por los delega
dos de Perú, México, Ecuador, 
Colombia, Venezuela, Pa
namá, Costa Rica, República 
Dominicana, Estados Unidos y 
Nicaragua, trascendió aquí, 
decidió "instar" al gobierno ar
gentino, en lugar de "conver
tirla en el blanco directo de una 
crítica continental", para que 
adopte medidas necesarias pa
ra preservar y asegurar la vi
gencia de los derechos huma
nos en su territorio, así como 
para que esclarezca !a si
tuación de los detenidos y de
saparecidos políticos, y dero
gue el estado de sitio. 

Los representantes conti-
nentates no-discutieron el tex
t o especifico de ta probable re-
sotación que.se ifrtrodaeirie en 
la asacnfatea, como respuesta 
al dictamen que en abril último 
produjo la Comisión; mterame-
rióana de Derechos Humanos 
y que señalaba g ó e tas autori
dades argentinas "han cometi
do graves y nemorosas viola
ciones de fundamentales de
rechos r e c r e c i d o s en la 
Declaración^Americana de De
b e r e s y D e r e c h o s de l 
Hombre" . Los miembros del 
bloque democrático decidieron 
que no conviene propiciar una 

situación de confrontación 
"que sólo ayudaría a endure
cer la posición de quienes más 
traban el proceso de la norma
lización de los derechos huma
nos en Argentina". 

En México, el principal fun
cionario del Instituto Ibero
americano de Estudios Jurídi
cos Latinoamericanos, Juan 
Felipe Agostini, calificó ayer a 
ia Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) de 
"intervencionista" e indicó 
que el informe que realizó 
sobre las violaciones que co
mete el gobierno argentino es 
"parcial" y que en el caso de 
que pudiera propiciar por parte 
de la OEA, sanciones, Argenti
na dejará de ser miembro de 
ese foro. 

Entrevistado en el aeropuer
to internacional, el español 
Agostini, dijo que la CIDH no 
investigó las violaciones a los 
derechos humanos ¡nputables 
a los grupos guerrilleros y sub

versivos, con lo que demostró 
su parcialidad. 

Agostini indicó también que 
la CIDH actúa sólo en na
ciones bajo regímenes políti
cos "no marxistas", mientras 
que aquéllas con gobiernos de 
esa tendencia, pertenezcan o 
no a la ONU o a la OEA, no son 
molestadas, pese a que on 
ellos se dan violaciones a los 
derechos humanos. 

Agregó que la OEA está 
obligada a elaborar un tratado 
de cooperación entre sus 
países miembros que incluya ia 
negativa de asilo y la extradi
ción inmediata de quienes par
ticipen en actos terroristas y 
pertenezcan a grupos subver
sivos. Sin embargo, dijo que el 
organismo no contempla más 
que parcialmente las viola
ciones a los derechos huma
nos que cometen las organiza
ciones clandestinas que se 
oponen a los gobiernos es
tablecidos. 
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